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EXPDTE. Nº: 351/2012 - P.Com

AUTOR: GEMIGNANI María Liliana, ESQUIVEL Luis María

EXTRACTO: A los representantes rionegrinos en el Honorable 
Congreso de la Nación, que vería con agrado den tratamiento 
favorable al proyecto de ley nº 1189-D - 2012, mediante el cual se 
impulsa un régimen previsional diferencial para los trabajadores de 
industrias pesqueras.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION. 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        PEGA        BARTORELLI        GEMIGNANI        MILESI     
   PAZ        PEREIRA        SGRABLICH        URIA        VICIDOMINI     
  

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Julio de 2012  


